
+++
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL
POLICíA NACIONAL
rr.¡specClóÑ éeÑEanr- v ne§poNs¡elLrDAD pRoFESToNAL
oFtctNA coNTRoL DrscrpLrNARto INTERNo DE rNSTRUccrórlr No. g oecnL

norrnclcróN PoR ESTADo:

Se FIJA el presente estado electrónico en la página web de la Policía Nacional de
Colombia a las 08:00 horas, tal como lo dispone la Ley1952 de 2019, en su artículo
125, por medio de la cual se expide el Código General Disciplinario y se d¡ctan otras
disposiciones. Se desfijará el presente estado a las '18:00 horas-

lntendente Jefe VA TINA CASTAÑo ESCoBAR
Funcionario Oficina Control Disciplinario lnterno de lnstrucción No. 9

Departamento de Policía Caldas

Fecha del estado: 28 de enero de2026

Radicado del proceso EE.DECAL.2O23-177

Quejoso / lnformante LUISA FERNANDA VILLADA BUENO

lnvestigado(s): Subintendente DARIO ALONSO MARíN PUERTA

Fecha y lugar de los hechos
Años 2023, 2O24, municipio de Arauca y la Dorada
Caldas

Fecha del auto a notif¡car: 09 de enero de 2026

Contenido del auto a notificar
Por medio del cual se declara cerrada ¡a
investigación disciplinaria y se corre traslado para
alegatos precalif icatorios

Hora de fijación del estado 08:00 horas (Comienzo de la primera hora hábil)

Término de frjación del estado: Un (1) día, para notificar a los sujetos procesales
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TIINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - POLICíA NACIONAL OE COLOIIBIA- INSPECCIÓN
GENERAL Y RESPONSABILIDAD PROFESIONAL . OF]CINA CONTROL DISCIPLINARIO
INTERNO DE INSTRUCCIÓN NO. 9 SEOE DEPARTAIUIENTO OE POLICIA CALDAS -
DESPACHO.

Man¡zales, nueve de enero de dos mil veintiséis (0910112026)

AUTO ORDENANDO CIERRE DE LA INVESTIGACÉN Y TRASLADO PARA ALEGATOS
PRECALIFICATORIOS

EE-DECAL-2023-177

vtsTos
Al despacho del suscrito Jefe de la Oñcina de Control Discipl¡nario lntemo de lnstrucc¡ón No. I con
sede en el Departamento de PolicÍa Caldas, se encuentra la ¡nvestigac¡ón d¡sc¡pl¡naria bajo
radicación EE-DECAL-2023-177 que se adelanta en contra del señor Subintendente DARIO
ALONSO MARIN PUERTA, ident¡ñcado con cédula de ciudadania No. 16.073.359 Manizales -

Caldas, con el fin de declarar su respectivo c¡ene y correr traslado al sujeto procesal para la
presentación de los alegatos precalificatorios, por lo que el suscrito servidor en uso de las facultades
otorgadas por la Ley 1952 de 2019, mod¡f¡cada por la Ley 2094 de 2021 y,

CONSIDERAI{DO,

Que el artfculo 220 dela Ley 1952 de 2019 preceptúa que, cuando se hayan recaudado las pruebas

ordenadas en la investigación disc¡plinaria o se haya vencido el término de esta, el func¡onario de

conocimiento, med¡ante decisión de sustanciación, declarará cerrada la invesügación y ordenará

correr traslado por el término de diez (10) dfas para que los sujetos procesales puedan presentar

alegatos prev¡os a la evaluación de la invest,gación.

Que, denho de la invesügación de la referencia y en los términos establec¡dos en el artlculo 213 de

la Ley 1952 de 2019, modificado por el artlculo 36 de la Ley 2094 de 2021, se pract¡Gtron las

pruebas necesarias para evaluar s¡ existe mérito para la formulac¡ón del pliego de cargos o el

archivo definitivo de las diligencias y en tal razón, se esüma que la respectiva etapa instructiva ha

culminado.

Que, dado lo anter¡or, es imperat¡vo declarar el CIERRE DE LA INVESTIGACIÓN y

consecuentemente, CORRER TRASLADO por el término de diez (10) día§ para que el sujeto

procesal pueda presentar sus alegatos precalificator¡os, dl acuerdo a lo prescrito en el citado

atllculo 220 de la Ley 1952 de 2019.

En mér¡to de lo expuesto, el suscr¡to Jefe de la Oficina de Control Discipl¡nario lnterno de lnstrucción

No. g con sede en el Departamento de Policla Caldas, en uso de las facultades que le confiere la

Ley 1952 de 2019 y demás normas concordantes.

RESUELVE,

ART¡CULO pRttiERO: OECLARAR CERRADA la invest¡gación d¡sciplinaria bajo radicación EE-

oEcAL-2023-177, adelantada en contra del señor subintendente DARIO ALONSO MARIN

PUERTA, identificado con cédula de ciudadanfa No. 16.073.359 Manizales - caldas, conforme a lo

expuesto en la parte motiva de este auto.

ARTíCULO SEGUNDO: CORRER TRASLADO al señor Subintendente DARIO ALONSO MARIN

PUERTA, idenüficado con édula de ciudadanfa No. 16.073.359 Manizales - caldas y/o su

apoderado de confianza, por el térm¡no de diez (10) días, para que' s¡ es su deseo' presente sus

alegatos previos a la evaluac¡ón de la investigación'
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ART¡CULO TERCERO: Notiñcar al sujeto procesal de la presente dec¡sión, conforme a lo
establecido en el artículo 123 de la Ley 1952 de 2019.

ARTÍCULO CUARTO: Surtido lo anterior y transcurrido el término del citado traslado, procédase con
la evaluación de la ¡nvestigación, según lo señalado en el artículo 221 de la Ley 1952 de 2019,
mod¡ficado por el artfculo 38 de la Ley 2094 de2021.

ART¡CULO QUINTO: Las diligencias permanecerán a disposic¡ón del sujeto procesal en la Oficina
de Control Disciplinar¡o lnterno de lnstrucción No. 9 con sede en el Departamento de Policía Caldas,
dependenc¡a que hará las veces de secretaría.

ARTICULO SEXTO: Contra la presente dec¡s¡ón no procede recurso alguno, de conformidad con lo
establecido en el artículo 130 parágrafo de la Ley 1952 de 2019.

NOTIFíQUESE, COMUNíQUESE Y CÚMPLASE

Subteniente VíCTO AL DRO SUÁREZ FORONDA
Jefe Oficina Control rscr n de lnstrucción No. I

ür,,","""*, Suárez ForondaElaboró lJ Valool¡na
OECALCOOIN


